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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 
 

Revisión 
 

1. Miembro que notifica:  CANADÁ 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Organismo Canadiense de Inspección de Alimentos 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Material propagativo, incluido el material de 
vivero, de especies reglamentadas;  productos de madera con corteza de especies 
reglamentadas;  material no propagativo, incluidas las flores cortadas, tallos, ramos, follaje, 
varas y podas de especies reglamentadas;  tierra y medios de cultivo. 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Estados Unidos y Unión Europea 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  D-01-01 (9th Revision):  
Phytosanitary Requirements to Prevent the Entry of Phytophthora ramorum Associated 
with Sudden Oak Death into Canada (D-01-01, 9ª revisión:  Prescripciones fitosanitarias 
destinadas a evitar la entrada en el Canadá del patógeno Phytophthora ramorum asociado 
con la muerte súbita del roble) – Disponible en inglés, 15 páginas, y en francés, 17 páginas 

6. Descripción del contenido:  En la directiva notificada figuran las prescripciones 
fitosanitarias para la importación de materiales propagativos y no propagativos huéspedes del 
peligroso agente patógeno Phytophthora ramorum, relacionado con la muerte súbita del 
roble. 
El Canadá ha cambiado la lista de zonas reguladas de los Estados Unidos mediante la 
inclusión de Lake County, California, basándose en la presencia de P. ramorum en el medio 
ambiente del condado en cuestión. 
Asimismo, ha agregado algunos géneros a la lista de vegetales reglamentados, en vista de los 
informes que señalan que en esas plantas se ha detectado la presencia de P. ramorum.  Los 
nuevos géneros reglamentados con relación a P ramorum son los siguientes:  Calluna 
(brezo);  Drimys (canelo);  Laurus (laurel) y Salix (sauce). 
(Esta notificación reemplaza al documento G/SPS/N/CAN/157/Rev.4). 

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal, 
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas  
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8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de urgencia:  
El patógeno P. ramorum es una plaga de cuarentena en el Canadá.  Se continuará la revisión 
de las listas de zonas y de plantas huésped reglamentadas a medida que se disponga de nueva 
información sobre la distribución y los distintos géneros de huéspedes de este patógeno. 

9. Norma, directriz o recomendación internacional:  
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [    ] de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), [ X ] de la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria, [    ] Ninguna 
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella: 

10. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:   

Lista de plantas huésped asociadas, del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos: 
www.aphis.usda.gov/ppq/ispm/sod/usdasodlist.html  
Disponible en inglés 

Últimas modificaciones del Reglamento sobre Phytophthora ramorum del Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos 
www.aphis.usda.gov/ppq/ispm/sod/regs/index.html  
Disponible en inglés 

11. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):   
20 de mayo de 2004 para las nuevas zonas reglamentadas 
25 de agosto de 2004 para los nuevos géneros reglamentados 

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, 
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra 
institución:  

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otra institución: 

http://www.inspection.gc.ca/english/plaveg/protect/dir/d-01-01e.shtml#3.1 (English) 
http://www.inspection.gc.ca/francais/plaveg/protect/dir/d-01-01f.shtml#3.1 (French) 

 


